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			Los vacunados con AstraZeneca no se pondrán la segunda dosis hasta dentro de cuatro meses
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La Comisión de Salud Pública, en la que se encuentran representadas  todas las comunidades autónomas y el Ministerio de Sanidad, ha acordado  ampliar de 12 a 16 semanas el intervalo entre la primera y la segunda  dosis de AstraZeneca para personas menores de 60 años que ya han  recibido la primera. Ampliar el intervalo permitirá 		disponer de más información para  poder tomar una decisión que 		garantice la seguridad de la vacunación  teniendo en cuenta el 		mejor conocimiento disponible.



Se podrán así revisar los datos de farmacovigilancia que se 		vayan  publicando sobre el uso de la segunda dosis de AZ en este 		grupo de  edad y la nueva evidencia sobre el uso de una vacuna 		diferente a  quienes hayan recibido la primera dosis de AZ. Además, 		se contará con  los resultados del estudio de intercambiabilidad de 		dosis de la  Universidad de Oxford y de otros ensayos clínicos como 		el que se ha  iniciado en España por parte del ISCIII.

España, al igual que Irlanda, y siguiendo el principio de 		 precaución, opta así por esperar a tener más información de los 		 estudios en marcha y de la experiencia de otros países. La 		Federación de las 		Asociaciones Científico Médicas Españolas (FACME), 		organización de ámbito nacional que agrupa a 46 sociedades 		científico-médicas, apoya esta decisión.

Cabe recordar que la protección alcanza alrededor de un 80% de 		 efectividad con la primera dosis y por ello, se quiere lanzar un 		 mensaje de tranquilidad a las personas menores de 60 años que 		están  esperando recibir su segunda dosis. Además, tal y como recoge la Actualización 6 de la Estrategia 		de  Vacunas las personas que han recibido una primera dosis de 		vacuna de  AstraZeneca y han pasado la enfermedad por COVID-19, no 		deben recibir  una segunda dosis. Su pauta se considera ya completa.

Reseñar que las personas menores de 60 años tienen un menor 		riesgo  de enfermedad grave y la prioridad en este momento es 		vacunar a los  mayores de 60 años lo antes posible para evitar 		hospitalizaciones y  fallecimientos en una situación epidemiológica 		de incidencias  acumuladas en ascenso.

En la Comisión de Salud Pública también se ha puesto de 		manifiesto  que en este momento lo más importante es vacunarse, que 		todas las  vacunas son seguras en los grupos para los que se 		indican. Todas las  vacunas son efectivas y previenen 		hospitalización y muerte. Lo  importante es estar vacunado. No 		vacunarse puede suponer pasar la  enfermedad con los riesgos que 		ello conlleva.

También cabe recordar que mientras tanto todas las personas 		 vacunadas o no deben seguir manteniendo las 6 medidas preventivas 		más  importantes (6 Ms): Metros de distancia, Mascarilla, Manos, 		Más  ventilación y espacios al aire libre, Minimizar número de 		contactos  (burbuja), Me quedo en casa si tengo síntomas o estoy 		diagnosticado de  COVID-19, estoy esperando el resultado de una 		prueba o soy contacto  estrecho de un caso.

El Ministerio del Interior ha dictado una orden para prorrogar las  restricciones de entrada a España por vía aérea a los pasajeros  procedentes de países de fuera de la Unión Europea y del Espacio  Schengen así como para adaptar estas limitaciones a la evolución de la  pandemia en los diferentes países. La orden, firmada por el ministro 		del Interior, Fernando Grande-Marlaska, y publicada en el Boletín 		Oficial del Estado (BOE), prorroga las restricciones de entrada 		por vía aérea hasta el próximo 31 de mayo.







Además, la orden adapta estas restricciones para la entrada por 		las  fronteras aéreas a la evolución de la pandemia en terceros 		países. En  concreto, a partir del 1 de mayo, los viajeros 		procedentes, con o sin  escalas, de India, Brasil, Sudáfrica, 		Botsuana, Comoras, Ghana,  Kenia, Mozambique, Tanzania, Zambia, 		Zimbabue, Perú y Colombia solo  podrán entrar a territorio 		nacional si son "personas residentes en  España o en Andorra, 		o ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con  la que mantengan 		una unión análoga a la conyugal inscrita en un  registro público, 		y aquellos ascendientes y descendientes que vivan a  su cargo, 		siempre que viajen con o para reunirse con éste".

También podrán hacerlo si son "personal de transporte, 		marinos y el  personal aeronáutico necesario para llevar a cabo las 		actividades de  transporte aéreo", "personal diplomático, 		consular, de organizaciones  internacionales, militares, de 		protección civil y miembros de  organizaciones humanitarias, en el 		ejercicio de sus funciones" o  "personas que acrediten 		documentalmente motivos de fuerza mayor o  situación de necesidad, 		o cuya entrada se permita por motivos  humanitarios".

Esta medida se ha adoptado con el objetivo de "afrontar el 		riesgo  derivado de nuevas variantes y de la situación 		epidemiológica sufrida  por algunos terceros países" y se 		adopta en consonancia con las  medidas adoptadas por el Ministerio 		de Sanidad para establecer la  medida de cuarentena para las 		personas que lleguen, con o sin escalas  intermedias, procedentes de 		Brasil, Sudáfrica, Botsuana, Comoras,  Ghana, Kenia, Mozambique, 		Tanzania, Zambia, Zimbabue, Perú y Colombia.

La orden de Interior también se establece en consonancia con la 		 decisión del Ministerio de Sanidad de establecer a partir del 1 de 		 mayo condiciones de cuarentena para las personas que viajen, con o 		sin  escalas, desde India. "Con el fin de acompañar a estas medidas y de facilitar el 		control  de su cumplimiento, procede limitar las categorías de 		personas exentas  de la restricción genérica aplicable a estos 		países", señala el texto  del Ministerio del Interior 		publicado hoy en el BOE.

Las restricciones de entrada por vía aérea para pasajeros 		 procedentes de países de fuera de la Unión Europea y del Espacio 		 Schengen se han ido prorrogando y adaptando a la evolución de la 		 pandemia en los diferentes países. La última prórroga, que entró 		en  vigor el pasado 26 de marzo, vencía en la medianoche de este 		viernes,  30 de abril.

Todas estas restricciones se adoptan de acuerdo con las 		 recomendaciones de la Unión Europa para la restricción temporal 		de los  viajes no esenciales a los residentes de países de fuera de 		la UE y  del Espacio Schengen.





La Comunidad de Madrid ha extendido la vacunación frente al COVID-19  con dosis de Pfizer y Janssen a población general de 68 a 69 años de  edad con el fin de avanzar con agilidad en su inmunización, dadas las  limitaciones establecidas en la estrategia nacional de vacunación para  esta franja de edad. Así lo ha anunciado hoy el viceconsejero de Salud  Pública y Plan COVID-19, Antonio Zapatero, en la rueda de prensa junto a  la directora general de Salud Pública, Elena Andradas, para informar  sobre la situación epidemiológica y asistencial por coronavirus en la  región.

Concretamente, personal del SUMMA 112 administra hoy dosis de esta  nueva vacuna en el estadio Wanda Metropolitano y el WiZink Center,  mientras que profesionales sanitarios lo harán en el Hospital público  Enfermera Isabel Zendal. Asimismo, los más de 20 hospitales públicos de  la región que ya están inmunizando a población general han empezado a  inocular también Janssen, además de dosis de Pfizer, y continuarán  haciéndolo la próxima semana abarcando la franja de 68 a 74 años.

Por otro lado, la llegada hoy de 225.300 dosis de AstraZeneca a la  Comunidad de Madrid permitirá aumentar el ritmo de vacunación desde este  fin de semana a población general de 60 a 67 años de edad. Esta nueva  remesa de la vacuna de Oxford se administrará desde este fin de semana y  toda la semana próxima en el estadio Wanda Metropolitano.

Por su parte, en el WiZink Center se administrará dosis de Janssen  también el sábado 1 de mayo, y a partir del domingo reanudará la  inmunización con AstraZeneca a población general de 60 a 67 años,  actividad que se prolongará toda la próxima semana.

En el caso del Hospital público Enfermera Isabel Zendal, este fin de  semana continuará administrando la vacuna de Moderna a mutualistas  mayores de 70 años de edad y, a partir del lunes, retomará la vacunación  con AstraZeneca a personas de 60 a 67 años.

Durante todo el puente festivo (1, 2 y 3 de mayo) está previsto  administrar más de 100.000 dosis entre todos los puntos de vacunación  activos en la Comunidad de Madrid, que ya tiene inmunizada con la pauta  completa al 9,6% de su población diana (a partir de 16 años de edad), y  al 28% con primera dosis. La población general es convocada tanto en los tres puntos de  vacunación masiva como en hospitales públicos mediante el envío de un  SMS interactivo a su teléfono móvil, que permite confirmar la cita o  solicitar un cambio de fecha.

En caso de que el usuario no confirme su cita a través de la opción  habilitada para ello, recibirá una llamada telefónica para hacerlo desde  el número de teléfono 91 502 60 58, del Centro de Atención  Personalizada (CAP) de la Consejería de Sanidad. Asimismo, la Comunidad de Madrid dispone de un número de teléfono  gratuito de información sobre la vacunación frente al COVID-19 al que  los ciudadanos pueden llamar para resolver posibles dudas, el 900 102  112.

De forma paralela, la próxima semana los centros de salud de la  región seguirán vacunando con dosis de Pfizer a personas de 75 años de  edad en adelante, y algunos de ellos, a mayores de 70 ya citados. Los profesionales de Enfermería Atención Primaria continuarán  inoculando Janssen en domicilios de grandes dependientes con movilidad  limitada (Grado III de Dependencia), un colectivo especialmente  vulnerable cuya inmunización culminará en breve, gracias a la  utilización de esta vacuna monodosis. Igualmente, la próxima semana proseguirá la administración de dosis  de Moderna a pacientes de los grupos de muy alto riesgo en hospitales  públicos y privados de la región.

Los grupos de pacientes con condiciones de muy alto riesgo están definidos en la última actualización de la ‘Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España’ del Ministerio de Sanidad e incluyen a pacientes trasplantados o en listas de espera, en  tratamiento sustitutivo renal (hemodiálisis y diálisis peritoneal), con  enfermedad oncohematológica, cáncer de órgano sólido, inmunodeficiencias  primarias, infección con VIH inferior a 200 cel/ml, y síndrome de Down  de más de 40 años. Las personas incluidas en este colectivo de pacientes son citadas  directamente desde los centros hospitalarios donde son atendidos
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